RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003379, E.  2549/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas correspondientes a las Licitaciones Abreviadas Nos. 30 y 32/2013, cuyos objetos son “adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 2-3 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2” y “adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 4-5 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2”, respectivamente; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29.1.2014, por Resoluciones del Director Nacional de Vialidad, se adjudican las Licitaciones Abreviadas números 30/2013 y 32/2013 para la “adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 2-3 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2” y “adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 4-5 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2”, respectivamente, ambas a la Firma Novinco S.A. por un monto $ 4:055.000 IVA incluido, más los mayores costos y $ 4:420.000 IVA incluido, más los mayores costos, respectivamente;
2) que consta Nota de la Contadora Auditora de fecha 27.2.2014, expresando que devuelven sin intervenir ambas Licitaciones, ya que los dos procedimientos corresponden a compra de gravilla para las mismas zonas de Rocha (Rocha, Castillos, Lascano) de la División Regional 2. Si bien el tipo de gravilla que se compra es de diferente tipo en cada procedimiento, los proveedores que suministran la misma y que incluso se presentan a cada Llamado son los mismos, por lo que no se justifica su fraccionamiento en dos procedimientos. Teniendo en cuenta que ambas Licitaciones Abreviadas suman un monto de $ 8:475.000, debió realizarse una Licitación Pública;
3) que en ambos expedientes consta Nota del Director Nacional de Vialidad de fecha 7.3.2014, propiciando la reiteración del gasto de referencia, dado que no tiene dicha potestad y es imprescindible a fin de atender los trabajos de la Regional 2, en especial por las recientes precipitaciones que ocurrieron en la región. La escasez de esta clase de suministros hace necesario adquirirlos en forma separada, debido a los diferentes momentos en que se van haciendo las entregas para las distintas zonas de la regional; 
4) que constan Resoluciones del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 18.3.2014 reiterando los gastos en mérito a que es imprescindible a fin de atender los trabajos de la Regional 2, en especial por las recientes precipitaciones que ocurrieron en la región;
CONSIDERANDO: 1) que el principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, el cual expresa que: “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B);

2) que el objeto de ambas contrataciones pertenece a un idéntico género o grupo de artículos (gravilla) sin perjuicio de lo cual se fracciona en dos procedimientos de contratación;
3) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras, en caso que lo mismo sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3); 
4) que sin perjuicio de que la Administración no fundamenta el fraccionamiento, lo expresado en el sentido de que “la escasez de esta clase de suministros hace necesario adquirirlos en forma separada debido a los diferentes momentos en que se van haciendo las entregas para las distintas zonas de la regional”, no es óbice para la realización de un único procedimiento, dado que la previsión de entregas en momentos diferentes por zona puede ser objeto de previsión en el Pliego de Condiciones Particulares;                                              
5) que de acuerdo con el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, la reiteración procede cuando el gasto es observado, lo que no ha ocurrido en el presente caso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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